
Expediente: 051971037321 
kodicado: RE-02$67.2021 
Sede: SANTUARIO 
Dependencia: OIRECCIbN GENERAL 
Tipo Documental: RESOLUCIONES 
Fecha: 10/05/2021 Hora: 14:49:56 Folios: 2 

i~j^y'TM~ 
~ ~..... 

;~r►a~~; 

RESOLUCIÓN No. 

POR MEDIO DE LA CUAL SE CONVOCA A UNA AUDIENCIA PUBLICA DE 
CARÁCTER AMBIENTAL 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA DE LAS CUENCAS DE 
LOS RÍOS NEGRO Y NARE "CORNARE", 

En uso de sus atribuciones legales, especialmente las conferidas por el artículo 72 de la 
Ley 99 de 1993 y el Decreto 1076 de 2015 y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Auto con el radicado PPAL-AU-00263-2021 del 29 de enero, se inició un 
trámite administrativo de licenciamiento ambiental, para el proyecto hidroeléctrico 
denominado Cocorná Ill, a realizarse en el municipio de Cocorná en el departamento de 
Antioquia. Dicho trámite fue solicitado por la empresa Taborda Vélez & CIA, con NIT 
890.929.315-2, representada legalmente por la señora Luz Angela Camacho Torres. 

Que mediante el radicado N° CE-07426-2021 del 6 de mayo de 2021, los Señores JHON 
JAI RO GARCÍA ARCILA, identificado con cédula de ciudadanía N° 70.514.516 y CLAUDIA 
ELENA ALVAREZ CANO, identificada con cédula de ciudadanía N° 43.613.865, solicitaron 
a CORNARE la celebración de una Audiencia Pública Ambiental, con el fin de que se 
socialice y se facilite la participación de las personas interesadas en conocer el proyecto, 
sus impactos positivos y negativos, así como los planes de manejo para evitar, mitigar, 
compensar o corregirlos. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Que la Audiencia de carácter ambiental, está regulada en el artículo 72 de la Ley 99 de 
1993 y reglamentada por el Decreto 1076 de 2015. 

Que el artículo 2.2.2.4.1.1 del Decreto 1076 de 2007, establece que la Audiencia Pública 
Ambiental tiene por objeto "dar a conocer a las organizaciones sociales, comunidad en 
general, entidades públicas y privadas la solicitud de licencias, permisos o concesiones 
ambientales, o la existencia de un proyecto, obra o actividad, los impactos que este pueda 
generar o genere y las medidas de manejo propuestas o implementadas para prevenir, 
mitigar, corregir y/o compensar dichos impactos; así como recibir opiniones, informaciones 
y documentos que aporte la comunidad y demás entidades públicas o privadas." 

Que conforme a lo establecido por el artículo 2.2.2.4.1.3. del Decreto 1076 de 2015, la 
Audiencia Pública Ambiental, procede: 

a) Con anticipación al acto que le ponga término a la actuación administrativa, bien sea 
para la expedición o modificación de la licencia ambiental o de los permisos que se 
requieran para el uso y/o, aprovechamiento de los recursos naturales renovables; 
b) Durante la ejecución de un proyecto, obra o actividad, cuando fuere manifiesta la 
violación de los requisitos, términos, condiciones y obligaciones bajo los cuales se otorgó 
la licencia o el permiso ambiental. 

Que en razón de la solicitud de Licencia Ambiental y en virtud de la importancia de brindar 
y garantizar a la comunidad suficientes espacios de participación, este despacho considera 
necesario acceder a la realización de la audiencia pública de carácter ambiental. 

Que en la presente providencia se fijarán las condiciones de tiempo, modo y lugar de 
celebración de la Audiencia Pública de carácter ambiental, con el fin de informar a la 
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"` comunidad sobre los alcances del proyecto, los efectos y las medidas ambientales 
contenidas para el mismo en los estudios complementarios de impacto ambiental y en 
general para escuchar las observaciones que la comunidad considere necesarias, formular. 

Que mediante le Resolución N° 222 del 25 de febrero de 2021, el Ministerio de Salud y 
Protección Social, prorrogó la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional, declarada 
mediante la Resolución 385 de 2020 y prorrogada a su vez por las Resoluciones 844, 1462 
y 2230 de 2020, hasta el 31 de mayo de 2021. 

Que el artículo 2 de la Resolución 1462 de 2020, con el objeto de prevenir y controlar la 
propagación de COVID-19 en todo el territorio nacional y mitigar sus efectos, adoptó las 
siguientes medidas: 

• "2.1. Prohibir los eventos de carácter público o privado que impliquen aglomeración 
de personas. 

• 

• 2.9 Recomendar a las personas mayores de 70 años el autoaislamiento preventivo. 

• 2.10. Recomendar a la ciudadanía no realizar o asistir a eventos sociales." 

Que es competente el Director General para conocer del asunto, en cumplimiento de 
funciones y obligaciones constitucionales y legales, en especial las contenidas en la Ley 
99 de 1993 y el Decreto 1076 de 2015. 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

El artículo 2.2.2.4.1.5. del Decreto 1076 de 2015, consagra que la celebración de una 
audiencia pública ambiental puede ser solicitada, además, por cien (100) personas y 
revisada la solicitud con el radicado N° CE-07426-2021 del 6 de mayo de 2021, es posible 
evidenciar que el documento fue suscrito por más de 100 personas, cumpliéndose así el 
requisito exigido por la mencionada normatividad. 

De otro lado, el artículo 2.2.2.4.1.3. del mismos Decreto, determina que la celebración de 
una audiencia pública ambiental, procederá en los siguientes casos: "a) Con anticipación al 
acto que le ponga término a la actuación administrativa, bien sea para la expedición o 
modificación de la licencia ambiental o de los permisos que se requieran para el uso y/o, 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables" 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Convocar a todas las personas naturales y jurídicas interesadas, a 
AUDIENCIA PÚBLICA DE CARÁCTER AMBIENTAL, que hará referencia a la licencia 
ambiental que se tramita para el proyecto hidroeléctrico denominado "Cocorná III", iniciado 
a través del Auto con el radicado PPAL-AU-00263-2021 del 29 de enero de 2021, solicitado 
por la empresa Taborda Vélez & CIA, con NIT 890.929.315-2.. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Dicha audiencia se realizará el día 23 de julio de 2021, a partir de 
las 09:00 horas en la Sede Principal de la Corporación, ubicada en el kilómetro 54 de la 
autopista Medellín — Bogotá, jurisdicción del Municipio de El Santuario y con comunicación 
bidireccional vía streaming desde la Casa de la Cultura "Silvio Arango Bello" ubicada en el 
Municipio de Cocorná, a través de acceso disponible en la página web de Cornare, 
www.cornare.gov.co.
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`Parágrafo primero: Dadas las medidas dictadas por el Gobierno Nacional en protocolos 
de bioseguridad y restricciones en la realización de eventos masivos, en el Auditorio de la 
Corporación se tendrá un aforo máximo de treinta (30) personas, las cuales se procederán 
a determinar en el artículo séptimo y de manera presencial, las que se permitan según el 
protocolo de bioseguridad. 

Parágrafo segundo: Asimismo, la Audiencia Pública, será transmitida por medios virtuales, 
con el fin de garantizar la participación de la comunidad en el desarrollo de la misma, de 
acuerdo a lo establecido en el Decreto 1076 de 2015. 

ARTÍCULO TERCERO: REQUERIR a Taborda Vélez & CIA, tramitar ante las autoridades 
competentes, el respectivo protocolo de bioseguridad, para la asistencia de la comunidad 
a la Casa de la Cultura "Silvio Arango Bello" ubicada en el Municipio de Cocorná 

PARÁGRAFO: INFORMAR a Taborda Vélez & CIA, que estará a su cargo garantizar las 
condiciones de conectividad la Casa de la Cultura "Silvio Arango Bello" y los demás medios 
que sean necesarios para que la comunidad pueda hacer uso de la palabra y participar de 
la Audiencia Pública Ambiental, citada. 

ARTÍCULO CUARTO: La Audiencia Pública estará presidida por el Secretario General de 
la Corporación, quien a su vez hará las veces de presidente de la audiencia y como 
secretario de la audiencia, se designa al Jefe de la Oficina Jurídica. El presidente de la 
audiencia contará en la audiencia con el apoyo técnico del Jefe de la Oficina de Licencias 
y Permisos Ambientales de la Corporación y dos (2) profesionales especializados en el área 
de ingeniería. 

ARTÍCULO QUINTO: Ordenar, por medio de la Secretaría General de la Corporación, la 
publicación y difusión de un Edicto en los términos y contenidos, establecidos en el artículo 
2.2.2.4.1.7. del Decreto 1076 de 2015. 

Así mismo, se le hace saber a Taborda Vélez & CIA, parte interesada en el proyecto que 
deberán, a su costa, difundir el contenido del edicto a partir de su fijación y hasta el día 
anterior a la celebración de la audiencia pública, a través de los medios de comunicación 
radial, regional y local y en carteleras que deberán fijarse en lugares públicos del Municipio 
de Cocorná — Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: Las personas interesadas en intervenir haciendo uso de la palabra en 
la audiencia pública, deberán inscribirse personalmente ante la Secretaría General de 
CORNARE o en el correo electrónico cliente@cornare.gov.co, a partir de la fecha de fijación 
del Edicto y hasta con tres (3) días hábiles de antelación a la fecha de la celebración de la 
Audiencia Pública, para tales efectos deberán aportar número telefónico o celular de 
contacto y correo electrónico, e indicar el objeto de intervención en la audiencia pública. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.2.4.1.12. de Decreto 1076 de 2015, podrán 
intervenir por derecho propio, en su orden y sin agotar el proceso de inscripción establecido 
en el inciso anterior, las siguientes personas: 

1- Representante legal de CORNARE o los funcionarios que para tal efecto se deleguen o 
designen. 

2- Taborda Vélez & CIA o su delegado. 

3- Representantes de las personas Naturales o Jurídicas que hayan solicitado la realización 
de la audiencia: 

4- El Procurador General de la Nación, o el Procurador Delegado para Asuntos Ambientales 
y Agrarios, o el Procurador Judicial Ambiental y Agrario de Antioquia o su delegado. 
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5- El Defensor del Pueblo o su delegado. 

6- El señor Gobernador de Antioquía o su delegado. 

7- El Alcalde del municipio de Cocorná o su delegado. 

8- El Personero del municipio de Cocorná o su delegado. 

9- Los directores de los institutos de investigación científica adscritos y vinculados al 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Parágrafo: Con el fin de dar cumplimiento al aforo máximo de treinta (30) personas, sólo 
podrán asistir de manera presencial al Auditorio de Cornare, aquellas que por derecho 
propio pueden intervenir, a la luz de lo establecido en el artículo 2.2.2.4.1.12 del Decreto 
1076 de 2015, en el orden que confirmen su asistencia. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: CORNARE consignará este orden del día en el Edicto, que será 
publicado dentro del término legal, y publicará un reglamento que contendrá los parámetros 
que regirán el desarrollo de la audiencia. 

ARTÍCULO OCTAVO: Los estudios complementarios al estudio de impacto ambiental y 
demás documentación presentada por Taborda Vélez & CIA, quedarán a disposición de la 
comunidad en general en la Sede principal de la Corporación, ubicada en el kilómetro 54 
de la autopista Medellín — Bogotá, jurisdicción del Municipio de El Santuario, en la 
Secretaría General la Oficina de Licencias y Permisos Ambientales y en la página web de 
la Corporación www.cornare.gov.co.  Igualmente, se le hace saber a Taborda Vélez & CIA, 
que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.2.4.1.8. del Decreto 1076 de 2015, deberá 
poner a disposición de los interesados el estudio de impacto ambiental o los documentos 
que se requieran para el efecto, para su consulta a partir de la fijación del edicto y por lo 
menos veinte (20) días calendario antes de la celebración de la audiencia pública, en la 
alcaldía o personería del municipio de Cocorná - Antioquia. 

ARTÍCULO NOVENO: Cítese para la reunión informativa de que trata el artículo 2.2.2.4.1.9. 
del Decreto 1076 de 2015, para el día 1 de julio de 2021, alas 09:00 a.m. de manera virtual. 
El enlace para ingresar a la reunión informativa se publicará en la página web de Cornare 
y se difundirá por redes sociales. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Infórmesele Taborda Vélez & CIA, interesado en el proceso de 
licenciamiento ambiental, que los costos por concepto de gastos de transporte y viáticos en 
los que incurran las autoridades ambientales competentes en virtud de la celebración de 
las audiencias públicas ambientales, estarán a su cargo, para lo cual se efectuará la 
liquidación o reliquidación de los servicios de evaluación o seguimiento ambiental, conforme 
a lo dispuesto por el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y sus normas reglamentarias. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: La presente Resolución, rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~) 
Expediente. 051971037321 
Llicencia Ambiental 
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VIER PARRA BEDOYA 
Director General 
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EDICTO 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS 
DE LOS RÍOS NEGRO Y NARE, "CORNARE" 

Hace saber a todas las organizaciones sociales, comunidad en general, entidades públicas y 
privadas del Departamento de Antioquia, y en particular a la comunidad del Municipio de Cocorná -
Antioquia, que mediante Resolución RE-02867-2021 del 10 de mayo de 2021, se convocó a 
AUDIENCIA PÚBLICA DE CARÁCTER AMBIENTAL, dentro del trámite de licenciamiento 
ambiental que se lleva a cabo para el proyecto de generación de energía denominado Cocorná Ill. 

IDENTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DONDE SE PRETENDE 
DESARROLLAR LA ACTIVIDAD: El proyecto se desarrollaría en jurisdicción del Municipio de 
Cocorná en el departamento de Antioquia. 

IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO: Corresponde al Proyecto de generación de energía 
denominado Cocorná III, cuyo trámite se inició mediante el Auto con el radicado PPAL-AU-00263-
2021 del 29 de enero. Dicho trámite fue solicitado por la empresa Taborda Vélez & CIA, con NIT 
890.929.315-2, representada legalmente por la señora Luz Angela Camacho Torres. 

PERSONAS JURÍDICAS O NATURALES INTERESADAS EN EL PROYECTO: La empresa 
Taborda Vélez & CIA, con NIT 890.929.315-2, representada legalmente por la señora Luz Angela 
Camacho Torres. 

FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA: Dicha audiencia se realizará el día 23 
de julio de 2021, a partir de las 09:00 horas en la Sede Principal de la Corporación, ubicada en el 
kilómetro 54 de la autopista Medellín — Bogotá, jurisdicción del Municipio de El Santuario y con 
comunicación bidireccional vía streaming desde la Casa de la Cultura "Silvio Arango Bello" ubicada 
en el Municipio de Cocorná, a través de acceso disponible en la página web de Cornare, 
www.cornare.gov.co.

Dadas las medidas dictadas por el Gobierno Nacional en protocolos de bioseguridad y restricciones 
en la realización de eventos masivos, en el Auditorio de la Corporación se tendrá un aforo máximo 
de treinta (30) personas, las cuales se procederán a determinar en el artículo sexto. 

CONVOCATORIA A QUIENES DESEEN ASISTIR Y/O INTERVENIR COMO PONENTES: Las 
personas interesadas en intervenir haciendo uso de la palabra en la audiencia pública, deberán 
inscribirse personalmente ante la Secretaría General de CORNARE o en el correo electrónico 
cliente@cornare.gov.co, a partir de la fecha de fijación del Edicto y hasta con tres (3) días hábiles de 
antelación a la fecha de la celebración de la Audiencia Pública, para tales efectos deberán aportar 
número telefónico o celular de contacto y correo electrónico, e indicar el objeto de intervención en la 
audiencia pública. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.2.4.1.12. de Decreto 1076 de 2015, podrán intervenir por 
derecho propio, en su orden y sin agotar el proceso de inscripción establecido en el inciso anterior, 
las siguientes personas: 

1. Representante legal de CORNARE o los funcionarios que para tal efecto se deleguen o 
designen. 

2. Taborda Vélez & CIA o su delegado. 
3. Representantes de las personas Naturales o Jurídicas que hayan solicitado la realización 

de la audiencia: 
4. El Procurador General de la Nación, o el Procurador Delegado para Asuntos Ambientales y 

Agrarios, o el Procurador Judicial Ambiental y Agrario de Antioquia o su delegado. 
5. El Defensor del Pueblo o su delegado. 
6. El señor Gobernador de Antioquia o su delegado. 
7. El Alcalde del municipio de Cocorná o su delegado. 
8. El Personero del municipio de Cocorná o su delegado. 
9. Los directores de los institutos de investigación científica adscritos y vinculados al 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
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Con el fin de dar cumplimiento al aforo máximo de treinta (30) personas en la Sede principal de 
Cornare, sólo podrán asistir de manera presencial al Auditorio de Cornare, aquellas que por derecho 
propio pueden intervenir, a la luz de lo establecido en el artículo 2.2.2.4.1.12 del Decreto 1076 de 
2015, en el orden que confirmen su asistencia. 

LUGAR DONDE ESTARÁN DISPONIBLES LOS ESTUDIOS AMBIENTALES PARA SER 
CONSULTADOS: Los estudios complementarios al estudio de impacto ambiental y demás 
documentación presentada por el usuario, quedarán a disposición de la comunidad en general en la 
Sede principal de la Corporación, ubicada en el kilómetro 54 de la autopista Medellín — Bogotá, 
jurisdicción del Municipio de El Santuario, en la Secretaría General, la Oficina de Licencias y 
Permisos Ambientales y en la página web www.cornare.gov.co, en la Personería y Alcaldía Municipal 
de Cocorná Antioquia. 

FECHA, LUGAR Y HORA DE REALIZACIÓN DE LA REUNIÓN INFORMATIVA: Cítese para la 
reunión informativa de que trata el artículo 2.2.2.4.1.9. del Decreto 1076 de 2015, para el día 1 de 
julio de 2021, a las 09:00 a.m. de manera virtual. El enlace para ingresar ala reunión informativa se 
publicará en la página web de Cornare y se difundirá por redes sociales. 

El presente Eddiicto, se expide el 1„0 de mayo de 2021. 

ARR BEDOYA AVIER P
irector General 
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